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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre y 

Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo 

 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS, Gobernadora del Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha se me ha 

comunicado lo siguiente: 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE DEL PUEBLO. 

 

DECRETO No. 317 

  

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE TLAXCALA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1. El presente Decreto tiene por objeto regular la planeación, asignación, ejercicio, control, 

transparencia e información y evaluación del gasto público estatal para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios; Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus Municipios; Ley de Obras Públicas para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala; Ley de Deuda Pública 

para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tlaxcala; Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Tlaxcala; Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres para el Estado de Tlaxcala; Manual 

de Normas y Políticas para el Ejercicio del Gasto Público y las demás disposiciones jurídicas con criterios de 

legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, disciplina presupuestaria, 

transparencia, control, evaluación y rendición de cuentas aplicables en la materia. 

 

El presente Decreto es de observancia obligatoria para los Poderes, Órganos Autónomos, Municipios, Dependencias 

y Entidades del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

 

En la ejecución del gasto público, las Dependencias y Entidades, aplicarán la normativa, las estrategias, las políticas, 

los programas, objetivos, líneas de acción, metas e indicadores, considerando como único eje articulador el Plan 

Estatal de Desarrollo 2021-2027. 

 

Los Municipios, Organismos Públicos Descentralizados, Poderes Legislativo y Judicial, así como los Órganos 

Autónomos, deberán ajustarse estrictamente a su presupuesto autorizado, conforme a las Leyes y las reglas aplicables. 

La Secretaría de Finanzas, la Coordinación General de Planeación e Inversión y la Secretaría de la Función Pública, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el 

presente Decreto, así como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, 

transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control del gasto público estatal. 
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Los titulares de los entes públicos ejecutores, son directamente responsables, conjuntamente con los servidores 

públicos de los mismos, encargados de la administración y ejercicio del presupuesto, así como de la aplicación de los 

programas, bajo criterios de legalidad, racionalidad, austeridad, disciplina presupuestaria y transparencia. 

 

Los titulares, los directores operativos y los encargados de la administración de recursos de los entes públicos, son 

responsables de la planeación, programación, registro, comprobación, control y ejercicio del presupuesto de los 

programas a su cargo, así como de la presentación de informes, propuestas de programas de inversión, supervisión y 

evaluación del cumplimiento de metas del gasto, trámite de prórrogas, reintegros, difusión y cierre de programas, de 

los recursos federales y estatales que se encuentren a su cargo, asimismo, de la transparencia y rendición de cuentas. 

 

Los titulares de los entes públicos cabeza de sector, son responsables de supervisar y verificar el cumplimiento, por 

parte de las Dependencias y Entidades bajo su coordinación, de las normas previstas en el presente Decreto. 

 

Los recursos federales destinados a las Dependencias y Entidades deberán comprometerse y ejecutarse en el periodo 

para el que fueron autorizados; al término de dicho período, los recursos no aplicados se reintegrarán a la Tesorería 

de la Federación (TESOFE) y se cancelarán las cuentas bancarias respectivas. 

 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos, exclusivamente en el ámbito de 

competencia del Ejecutivo local, corresponde a la Secretaría de Finanzas, la Coordinación General de Planeación e 

Inversión y la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo a sus atribuciones, conforme a las disposiciones y 

definiciones que establezca la normatividad aplicable en la materia. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que 

corresponda a los Poderes del Estado en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

La política presupuestaria constituye uno de los instrumentos estratégicos de la política económica, como medio para 

compensar desigualdades sociales e impulsar el desarrollo del Estado. 

 

ARTÍCULO 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

 

I. Adecuaciones Presupuestarias. Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones y 

reducciones al Presupuesto de Egresos del Estado mediante movimientos compensados y las liberaciones 

anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas por el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría 

de Finanzas, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas 

presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 

 

II. Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS). Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones 

devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de 

bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para los cuales existió 

asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

 

III. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos. Representa la cancelación mediante pago o 

cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos que contraiga el Gobierno del 

Estado. 

 

IV. Asignaciones Presupuestales. La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Congreso 

Local mediante el Presupuesto de Egresos del Estado, realiza el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría 

de Finanzas a los Ejecutores del Gasto. 

 



 

Página 12                                                           Periódico Oficial No. 2 Extraordinario, Diciembre 12 del 2023 

 

ARTÍCULO 7. La Secretaría de Finanzas y la Coordinación General de Planeación e Inversión, reportarán en los 

Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose 

de los proyectos de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de metas programáticas, gestión 

financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 

presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; de ciencia, tecnología e 

innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; 

recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena, 

cambio climático y medio ambiente. 

 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS EROGACIONES 

 

ARTÍCULO 8. El Gasto Total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Estado, importa la cantidad de 

$27,644,830,450.00 el cual corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Estado de 

Tlaxcala, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 

La distribución del Presupuesto de Egresos del Estado por fuente de financiamiento es la siguiente: 

 

DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

 
No FUENTE DE FINANCIAMIENTO ASIGNACION 

PRESUPUESTAL 

11 RECURSOS FISCALES 1,692,912,118.00 

12 FINANCIAMIENTOS INTERNOS 0.00 

13 FINANCIAMIENTOS EXTERNOS 0.00 

14 INGRESOS PROPIOS 179,393,416.00 

15 RECURSOS FEDERALES 11,865,880,569.00 

16 RECURSOS ESTATALES 0.00 

17 OTROS RECURSOS DE LIBRE DISPOSICIÓN 0.00 

18 RECURSOS FEDERALES 13,906,644,347.00 

19 RECURSOS ESTATALES 0.00 

20 OTROS RECURSOS DE TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADAS 0.00 

TOTAL 27,644,830,450.00 

 

Los $179,393,416.00 de ingresos propios corresponden a recursos generados por los Organismos Públicos 

Descentralizados del Gobierno del Estado, los cuales ya se encuentran incorporados en las asignaciones 

presupuestales enlistadas dentro del artículo 13, y se distribuyen conforme a lo siguiente: 

 

NO. ENTIDAD 
ASIGNACION 

PRESUPUESTAL 

16 O.P.D SALUD DE TLAXCALA 7,365,527.00 

28 INSTITUTO DE CATASTRO 2,573,567.00 

30 FIDEICOMISO DE LA CIUDAD INDUSTRIAL DE XICOHTENCATL 20,294,434.00 

36 INSTITUTO DEL DEPORTE DE TLAXCALA 701,127.00 

38 COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE TLAXCALA 14,490,024.00 

39 COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE TLAXCALA 28,007,270.00 
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ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA 

   2.1.1.1.4.71.1 
PRESIDENCIA DE LA 
SECRETARIA EJECUTIVA 

12,839,161.00 

  2.1.1.1.4.75.0 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 65,052,716.00 

   2.1.1.1.4.75.1 

PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE TLAXCALA 

65,052,716.00 

2.1.1.2.0.0.0 
ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y NO 

FINANCIEROS 
12,878,322,770.00 

 
 
2.1.1.2.1.0.0 

ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS 

12,878,322,770.00 

  2.1.1.2.1.16.0 O.P.D SALUD DE TLAXCALA 3,298,610,047.00 

   2.1.1.2.1.16.2 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN 
2,510,246,820.00 

   2.1.1.2.1.16.4 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA EN SALUD 

10,225,571.00 

   2.1.1.2.1.16.5 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN 

PRIMARIA A LA SALUD 
778,137,656.00 

  2.1.1.2.1.26.0 CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN 4,276,772.00 

   2.1.1.2.1.26.1 DIRECCIÓN 4,189,773.00 

   2.1.1.2.1.26.2 
DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

86,999.00 

  2.1.1.2.1.28.0 INSTITUTO DE CATASTRO 10,729,865.00 

   2.1.1.2.1.28.1 DIRECCIÓN GENERAL 10,124,081.00 

   2.1.1.2.1.28.2 
DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

605,784.00 

  
 

2.1.1.2.1.30.0 

FIDEICOMISO DE LA CIUDAD INDUSTRIAL DE 

XICOHTENCATL 
25,042,223.00 

   2.1.1.2.1.30.0 GERENCIA GENERAL 25,042,223.00 

 

  2.1.1.2.1.32.0 
FONDO MACRO PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE TLAXCALA 
13,710,729.00 

   2.1.1.2.1.32.1 DIRECCIÓN GENERAL 8,612,110.00 

   2.1.1.2.1.32.2 
DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 
3,975,270.00 

   2.1.1.2.1.32.3 
DEPARTAMENTO DE 

OPERACIÓN 
1,123,349.00 

  2.1.1.2.1.36.0 INSTITUTO DEL DEPORTE DE TLAXCALA 62,945,140.00 

   2.1.1.2.1.36.1 DIRECCIÓN GENERAL 22,982,173.00 

   2.1.1.2.1.36.4 
DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

39,962,967.00 

  2.1.1.2.1.38.0 
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 

TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE TLAXCALA 
283,240,537.00 

   2.1.1.2.1.38.2 DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 283,240,537.00 

  2.1.1.2.1.39.0 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE 
TLAXCALA 

311,597,641.00 

   2.1.1.2.1.39.1 DIRECCIÓN GENERAL 307,925,469.00 

   2.1.1.2.1.39.2 DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 3,672,172.00 

  2.1.1.2.1.40.0 
INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 

476,272,369.00 

   2.1.1.2.1.40.1 DIRECCIÓN GENERAL 463,948,082.00 

   2.1.1.2.1.40.2 
DEPARTAMENTO DE 

ADMINISTRACIÓN 
12,324,287.00 

  2.1.1.2.1.41.0 UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE TLAXCALA 73,643,357.00 

   2.1.1.2.1.41.4 SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 72,051,357.00 
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20 COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN 39,832,847.00 0.00 39,832,847.00 

21 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 117,430,065.00 0.00 117,430,065.00 

35 SECRETARÍA DE CULTURA 59,627,671.00 0.00 59,627,671.00 

62 
SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Y VIVIENDA 
70,247,120.00 53,673,182.00 123,920,302.00 

63 SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 970,218,001.00 0.00 970,218,001.00 

70 
COORDINACIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN E 

INVERSIÓN 
39,664,853.00 0.00 39,664,853.00 

73 SECRETARÍA DE BIENESTAR 433,107,647.00 93,699,641.00 526,807,288.00 

74 SECRETARÍA DE TRABAJO Y COMPETITIVIDAD 54,389,233.00 0.00 54,389,233.00 

CENTRALIZADOS 6,263,153,352.00 1,060,897,228.00 7,324,050,580.00 

25 
COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN 

CIVIL 
12,287,656.00 0.00 12,287,656.00 

27 
COMISIÓN EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 

377,157,107.00 193,275,295.00 570,432,402.00 

33 COORDINACIÓN DE RADIO CINE Y TELEVISIÓN 54,544,554.00 0.00 54,544,554.00 

34 
INSTITUTO TLAXCALTECA DE DESARROLLO 

TAURINO 
3,064,794.00 0.00 3,064,794.00 

48 INSTITUTO ESTATAL DE LA MUJER 16,121,388.00 0.00 16,121,388.00 

51 
INSTITUTO TLAXCALTECA DE ASISTENCIA 

ESPECIALIZADA A LA SALUD 
72,625,531.00 0.00 72,625,531.00 

52 COMISIÓN ESTATAL DE ARBITRAJE MÉDICO 4,007,566.00 0.00 4,007,566.00 

69 CASA DE LAS ARTESANÍAS DE TLAXCALA 12,358,801.00 0.00 12,358,801.00 

76 
PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DEL ESTADO DE TLAXCALA 

21,831,575.00 0.00 21,831,575.00 

78 
INSTITUTO DE FAUNA SILVESTRE PARA EL 

ESTADO DE TLAXCALA 
19,158,669.00 0.00 19,158,669.00 

DESCONCENTRADOS 593,157,641.00 193,275,295.00 786,432,936.00 

16 O.P.D SALUD DE TLAXCALA 932,484,384.00 2,366,125,663.00 3,298,610,047.00 

26 CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN 4,276,772.00 0.00 4,276,772.00 

28 INSTITUTO DE CATASTRO 10,729,865.00 0.00 10,729,865.00 

 
30 

FIDEICOMISO DE LA CIUDAD INDUSTRIAL DE 
XICOHTENCATL 

25,042,223.00 0.00 25,042,223.00 

 

32 

FONDO MACRO PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE TLAXCALA 
13,710,729.00 0.00 13,710,729.00 

36 INSTITUTO DEL DEPORTE DE TLAXCALA 62,945,140.00 0.00 62,945,140.00 

 

38 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 

TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE TLAXCALA 
283,240,537.00 0.00 283,240,537.00 

39 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 
311,597,641.00 0.00 311,597,641.00 

 

40 

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
12,324,287.00 463,948,082.00 476,272,369.00 

41 UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE TLAXCALA 73,643,357.00 0.00 73,643,357.00 

42 
INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE 

TLAXCO 
15,199,017.00 0.00 15,199,017.00 

43 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TLAXCALA 43,234,537.00 0.00 43,234,537.00 

44 
INSTITUTO TLAXCALTECA PARA LA 

EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
15,717,818.00 58,710,526.00 74,428,344.00 

46 EL COLEGIO DE TLAXCALA A.C. 18,338,872.00 0.00 18,338,872.00 

49 
SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA 
191,230,294.00 228,800,374.00 420,030,668.00 

53 
COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A 
VICTIMAS Y OFENDIDOS 

5,694,462.00 0.00 5,694,462.00 

54 INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA JUVENTUD 9,470,509.00 0.00 9,470,509.00 

56 
INSTITUTO DE CAPACITACIÓN PARA EL 

TRABAJO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
35,317,228.00 0.00 35,317,228.00 
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178 

CENTRO DE 

VINCULACIÓN Y 

DESARROLLO 

REGIONAL UNIDAD 

TLAXCALA DEL 

INSTITUTO 
POLITÉCNICO 

NACIONAL 

 

 

 

0.00 

 

SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 

PÚBLICA 

 

 

3,999,484.00 

  

 

0.00 

  

 

0.00 

 

 

3,999,484.00 

 

179 

 

CONTROL 

ADMINISTRATIVO PGJE  

 

0.00 

PROCURADUR 

ÍA GENERAL DE 

JUSTICIA 

 

100,000.00 

  

0.00 

  

0.00 

 

100,000.00 

 

 

180 

 

CONTROL 

ADMINISTRATIVO UTT  

 

 

0.00 

UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGIC A 

DE TLAXCALA 

 

 

12,955,361.00 

  

 

0.00 

  

 

0.00 

 

 

12,955,361.00 

 

 

181 

PROGRAMA AGENDA 

CIUDADANA PARA LA 

CONSOLIDACIÓN DEL 

NUEVO MODELO 

EDUCATIVO 

TLAXCALTECA 
(NUMET) 

 

 

 

0.00 

 

UNIDAD DE 

SERVICIOS 

EDUCATIVOS 

DE TLAXCALA 

 

 

3,370,143.00 

  

 

0.00 

  

 

0.00 

 

 

3,370,143.00 

 

182 

 

CONTROL 

ADMINISTRATIVO DE 

LA UPTX 

 

 

0.00 

UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA 

DE TLAXCALA 

 

72,051,357.00 

  

0.00 

  

0.00 

 

72,051,357.00 

 

 

183 

 

CONTROL 

ADMINISTRATIVO DE 
SEDECO 

 

 

 

0.00 

SECRETARÍA DE 

DESARROLLO 

ECONÓMICO 

 

 

6,117,266.00 

  

 

0.00 

  

 

0.00 

 

 

6,117,266.00 

 

 

 

184 

 

 

PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA AMBIENTAL 

PARA EL BIENESTAR 

 

 

 

 

0.00 

PROCURADUR 

ÍA DE 

PROTECCIÓN 

AL AMBIENTE 

DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

 

 

 

2,732,098.00 

  

 

 

0.00 

  

 

 

0.00 

 

 

 

2,732,098.00 

 
 

 

185 

 

 
CONTROL 

ADMINISTRATIVO 

(PROPAET) 

 

 

 
 

0.00 

PROCURADUR 

ÍA DE 
PROTECCIÓN 

AL AMBIENTE 

DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

 

 
 

16,564,477.00 

  

 
 

0.00 

  

 
 

0.00 

 

 
 

16,564,477.00 

 

186 

EDUCACION DE 

POSGRADO E 

INVESTIGACIÓN PARA 

EL BIENESTAR 

 

 

0.00 

EL COLEGIO DE 

TLAXCALA A.C. 

 

18,238,872.00 

  

0.00 

  

0.00 

 

18,238,872.00 

 

187 

 
ATENCIÓN MÉDICA 

INTEGRAL 
O.P.D SALUD 

DE TLAXCALA 

 
724,714,398.00 

O.P.D SALUD DE 
TLAXCALA 

 
53,423,258.00 

  
0.00 

  
0.00 

 
778,137,656.00 

 

 

188 

 

PRESENCIA DE UNA 

NUEVA HISTORIA 

TLAXCALTECA EN 
MEXICO 

 

 

 

0.00 

DESPACHO DE 

LA 

GOBERNADOR 

A 

 

 

2,143,645.00 

  

 

0.00 

  

 

0.00 

 

 

2,143,645.00 

 

 

189 

 
CONTROL 

ADMINISTRATIVO (SFP)  

 
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN 

PÚBLICA 

 
 

5,826,176.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

5,826,176.00 

 

 

190 

 

CONTROL 

ADMINISTRATIVO 
SMYT 

 

 

 

0.00 

SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD Y 

TRANSPORTE 

 

 

78,241,113.00 

  

 

0.00 

  

 

0.00 

 

 

78,241,113.00 

 

 

191 

 

CONTROL 

ADMINISTRATIVO ITST  

 

 

0.00 

INSTITUTO 

TECNOLÓGIC O 

SUPERIOR DE 

TLAXCO 

 

 

12,985,103.00 

  

 

0.00 

  

 

0.00 

 

 

12,985,103.00 

 

192 

 

CONTROL 

ADMINISTRATIVO 

COLTLAX 

 

 

0.00 

EL COLEGIO DE 

TLAXCALA A.C. 

 

70,000.00 

  

0.00 

  

0.00 

 

70,000.00 

 

 

193 

 
 

COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN 

 

 
 

0.00 

SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN 

PÚBLICA 

 
 

8,315,978.00 

  
 

0.00 

  
 

0.00 

 
 

8,315,978.00 

 

 
 

194 

 

 

TRANSFORMANDO 
COMPROMISOS EN 

ACCIONES 

AMBIENTALES (MAC) 

 

 

 

 
0.00 

PROCURADUR 

ÍA DE 

PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE 

DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

 

 

 
2,535,000.00 

  

 

 
0.00 

  

 

 
0.00 

 

 

 
2,535,000.00 

 

195 

ACCIONES 

CIUDADANAS DE 

PLANEACIÓN 

TERRITORIAL 

 

 

0.00 

  

0.00 

  

0.00 

  

0.00 

 

0.00 

 
 

 

196 

 

FORTALECIMIENTO DE 
LAS TRES CIUDADES 

INDUSTRIALES PARA 

UNA MAYOR 

COMPETITIVIDAD 

EMPRESARIAL 

 

 

 
 

0.00 

FIDEICOMISO 

DE LA CIUDAD 
INDUSTRIAL DE 

XICOHTENCA 

TL 

 

 
 

25,042,223.00 

  

 
 

0.00 

  

 
 

0.00 

 

 
 

25,042,223.00 

 

 

197 

 

CONTROL 

ADMINISTRATIVO 

UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

TLAXCALA REGIÓN 

PONIENTE 

 

 

 

0.00 

UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA 

DE TLAXCALA 

REGIÓN 

PONIENTE 

 

 

4,410,174.00 

  

 

0.00 

  

 

0.00 

 

 

4,410,174.00 

 

198 

 

JUNTAS ESCRIBIENDO 

UNA NUEVA HISTORIA 
(ADMVO) 

 

 

0.00 

INSTITUTO 

ESTATAL DE LA 

MUJER 

 

7,865,967.00 

  

0.00 

  

0.00 

 

7,865,967.00 
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TRANSFERENCIA A FIDEICOMISOS 

 

PARTIDA NOMBRE DEL FIDEICOMISO 
ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 

4211 FIDEICOMISO DE LA CIUDAD INDUSTRIAL DE XICOHTENCATL 25,042,223.00 

4211 COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VICTIMAS Y OFENDIDOS 5,694,462.00 

TOTAL 30,736,685.00 

 

En el Anexo 3 se reporta el detalle de los Fideicomisos, su objeto, número de contrato, saldo patrimonial y por 

Dependencia, precisando los que son de estructura y los de administración. 

 

ARTÍCULO 21. Los entes públicos que otorguen subsidios, subvenciones o ayudas, deberán identificar la población 

objetivo, el propósito o destino principal y la temporalidad de su otorgamiento; los mecanismos de distribución, 

operación y administración de los mismos, garantizando que los recursos se paguen o entreguen a los beneficiarios y 

reduzcan los gastos administrativos del programa correspondiente. 

 

La información señalada en el párrafo anterior deberá hacerse pública a través de las páginas de internet oficiales de 

la Secretaría de Finanzas y de la Dependencia responsable del programa, así como en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, a más tardar el 31 de enero del ejercicio correspondiente. 

 

ARTÍCULO 22. De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, se prevén recursos para atender a la población afectada y los daños causados 

a la infraestructura pública estatal ocasionados por la ocurrencia de desastres naturales, así como para llevar a cabo 

acciones para prevenir y mitigar su impacto en las finanzas estatales. Las previsiones para atender desastres naturales 

y otros siniestros se distribuyen de la forma siguiente: 

 

 

 

 

PREVENCIÓN PARA ATENCIÓN DE DESASTRES 

 

PARTIDA 
ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTAL 
DESTINATARIO PROCEDENCIA DEL RECURSO 

4481 1,351,711.00 
BIENESTAR EN LA CULTURA DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
FONDO DE FISCALIZACIÓN 

4481 23,000,000.00 

SEGURO AGRÍCOLA PARA 

ATENDER SINIESTROS 

AGROCLIMÁTICOS EN EL ESTADO 

DE TLAXCALA 2024 (MAC) 

INGRESOS DERIVADOS DE FUENTES 

LOCALES 

 

TOTAL 24,351,711.00 

 

 

Los Municipios deberán crear su respectivo Fondo de Desastres Naturales como lo establece la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y el Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios. 

 

ARTÍCULO 23. Las asignaciones presupuestales a instituciones sin fines de lucro u organismos de la sociedad civil 

para el Ejercicio Fiscal 2024 son de $ 0.00 (cero pesos) como sigue: 
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 PROCURADURÍA DE 

PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE DEL 

ESTADO DE 

TLAXCALA 

 

 

3 

 

 

21,831,575.00 

 

 

1.00 

 

 

0.08 

 

 

3 

 

 

36 

 INSTITUTO DE 

FAUNA SILVESTRE 

PARA EL ESTADO 

DE TLAXCALA 

 

 

2 

 

 

19,158,669.00 

 

 

0.67 

 

 

0.07 

 

 

2 

 

 

27 

ENTIDADES 

PARAESTATALES Y 

ORGANISMOS 

PÚBLICOS 

DESCENTRALIZADOS 

 
 

 

 

92 

 

 

 

12,908,322,770.00 

 

 

 

30.67 

 

 

 

46.69 

 

 

 

92 

 

 

 

1,505 

 O.P.D SALUD DE 

TLAXCALA  

5 

 

3,298,610,047.00 

 

1.67 

 

11.93 

 

5 

 

147 

 CONSEJO ESTATAL 

DE POBLACIÓN  

3 

 

4,276,772.00 

 

1.00 

 

0.02 

 

3 

 

44 

 INSTITUTO DE 

CATASTRO  

3 

 

10,729,865.00 

 

1.00 

 

0.04 

 

3 

 

54 

 FIDEICOMISO DE LA 

CIUDAD 

INDUSTRIAL DE 

XICOHTENCATL 

 

 

1 

 

 

25,042,223.00 

 

 

0.33 

 

 

0.09 

 

 

1 

 

 

14 

 FONDO MACRO 

PARA EL 

DESARROLLO 

INTEGRAL DE 

TLAXCALA 

 

 

3 

 

 

13,710,729.00 

 

 

1.00 

 

 

0.05 

 

 

3 

 

 

33 

 INSTITUTO DEL 

DEPORTE DE 

TLAXCALA 

 

3 

 

62,945,140.00 

 

1.00 

 

0.23 

 

3 

 

44 

 COLEGIO DE 

ESTUDIOS 

CIENTÍFICOS Y 

TECNOLÓGICOS 

DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

 

 

 

3 

 

 

 

283,240,537.00 

 

 

 

1.00 

 

 

 

1.02 

 

 

 

3 

 

 

 

87 

 COLEGIO DE 

BACHILLERES DEL 

ESTADO DE 

TLAXCALA 

 

5 

 

311,597,641.00 

 

1.67 

 

1.13 

 

5 

 

63 

 INSTITUTO 

TLAXCALTECA DE 

LA 

INFRAESTRUCTUR 

A FÍSICA 

EDUCATIVA 

 

 

 

2 

 

 

 

476,272,369.00 

 

 

 

0.67 

 

 

 

1.72 

 

 

 

2 

 

 

 

22 

 UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

TLAXCALA 

 

3 

 

73,643,357.00 

 

1.00 

 

0.27 

 

3 

 

45 

 INSTITUTO 

TECNOLÓGICO 

SUPERIOR DE 

TLAXCO 

 

 

3 

 

 

15,199,017.00 

 

 

1.00 

 

 

0.05 

 

 

3 

 

 

43 

 UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE 

TLAXCALA 

 

3 

 

43,234,537.00 

 

1.00 

 

0.16 

 

3 

 

41 

 INSTITUTO 

TLAXCALTECA 

PARA LA 

EDUCACIÓN DE LOS 

ADULTOS 

 

 

3 

 

 

74,428,344.00 

 

 

1.00 

 

 

0.27 

 

 

3 

 

 

34 

 EL COLEGIO DE 

TLAXCALA A.C.  

3 

 

18,338,872.00 

 

1.00 

 

0.07 

 

3 

 

40 

 SISTEMA ESTATAL 

PARA EL 

DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 

FAMILIA 

 

 

19 

 

 

420,030,668.00 

 

 

6.33 

 

 

1.52 

 

 

19 

 

 

270 

 COMISIÓN 

EJECUTIVA DE 

ATENCIÓN A 

VICTIMAS Y 

OFENDIDOS 

 

 

3 

 

 

5,694,462.00 

 

 

1.00 

 

 

0.02 

 

 

3 

 

 

31 

 INSTITUTO 

TLAXCALTECA DE 

LA JUVENTUD 

 

3 

 

9,470,509.00 

 

1.00 

 

0.03 

 

3 

 

46 

 INSTITUTO DE 

CAPACITACIÓN 

PARA EL TRABAJO 

DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

 

 

3 

 

 

35,317,228.00 

 

 

1.00 

 

 

0.13 

 

 

3 

 

 

31 

 UNIDAD DE 

SERVICIOS 

EDUCATIVOS DE 

TLAXCALA 

 

 

4 

 

 

7,465,662,671.00 

 

 

1.33 

 

 

27.01 

 

 

4 

 

 

135 
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28 
 

INSTITUTO DE CATASTRO 
 

95 
PADRÓN Y CARTOGRAFÍA 

CATASTRAL 

 

ACTIVIDAD 
 

ACTUALIZADO EMITIDOS 

 

EFICIENCIA 
 

PERIODO 

 

PORCENTAJE 
 

100.00 

 
28 

 
INSTITUTO DE CATASTRO 

 
95 

MAC ACTUALIZACIÓN DEL 

PADRÓN Y CARTOGRAFÍA 

CATASTRAL 

 
ACTIVIDAD 

PORCENTAJE DE LEVANTAMIENTOS Y/O 

DESLINDES TOPOGRÁFICOS 

REALIZADOS 

 
EFICIENCIA 

 
TRIMESTRAL 

 
PORCENTAJE 

 
100.00 

 
28 

 
INSTITUTO DE CATASTRO 

 
95 

MAC ACTUALIZACIÓN DEL 

PADRÓN Y CARTOGRAFÍA 

CATASTRAL 

 
ACTIVIDAD 

 

PORCENTAJE DE CARTOGRAFÍA 

GENERADA 

 
EFICIENCIA 

 
MENSUAL 

 
PORCENTAJE 

 
100.00 

 
28 

 
INSTITUTO DE CATASTRO 

 
95 

MAC ACTUALIZACIÓN DEL 

PADRÓN Y CARTOGRAFÍA 

CATASTRAL 

 
ACTIVIDAD 

 

PORCENTAJE DE INFOGRAFÍA 

CATASTRAL ELABORADA 

 
EFICIENCIA 

 
MENSUAL 

 
PORCENTAJE 

 
100.00 

 

 
30 

 
FIDEICOMISO DE LA CIUDAD 

INDUSTRIAL DE 
XICOHTENCATL 

 

 
196 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

TRES CIUDADES 

INDUSTRIALES PARA UNA 
MAYOR COMPETITIVIDAD 

EMPRESARIAL 

 

 
FIN 

 
 

ÍNDICE DE CRECIMIENTO INDUSTRIAL 

EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

 

 
EFICACIA 

 

 
ANUAL 

 

 
ÍNDICE 

 

 
2.80 

 

 
30 

 
FIDEICOMISO DE LA CIUDAD 

INDUSTRIAL DE 

XICOHTENCATL 

 

 
196 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

TRES CIUDADES 

INDUSTRIALES PARA UNA 

MAYOR COMPETITIVIDAD 

EMPRESARIAL 

 

 
PROPÓSITO 

 
 

PORCENTAJE DE LOTES VENDIDOS EN 

RAZÓN DE LOTES DISPONIBLES 

 

 
EFICACIA 

 

 
ANUAL 

 

 
PORCENTAJE 

 

 
1.00 

 

 
30 

 
FIDEICOMISO DE LA CIUDAD 

INDUSTRIAL DE 

XICOHTENCATL 

 

 
196 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

TRES CIUDADES 

INDUSTRIALES PARA UNA 

MAYOR COMPETITIVIDAD 

EMPRESARIAL 

 

 
COMPONENTE 

 
 

PRESENTACIÓN DE PLAN ANUAL DE 

MANTENIMIENTO 

 

 
EFICACIA 

 

 
ANUAL 

 

 
PLAN 

 

 
1.00 

 

 
30 

 
FIDEICOMISO DE LA CIUDAD 

INDUSTRIAL DE 
XICOHTENCATL 

 

 
196 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

TRES CIUDADES 

INDUSTRIALES PARA UNA 
MAYOR COMPETITIVIDAD 

EMPRESARIAL 

 

 
COMPONENTE 

 
 

CONTRATOS DE COMPRA VENTA 

CONCLUÍDOS 

 

 
EFICACIA 

 

 
ANUAL 

 

 
CONTRATO 

 

 
1.00 

 

 
30 

 
FIDEICOMISO DE LA CIUDAD 

INDUSTRIAL DE 

XICOHTENCATL 

 

 
196 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

TRES CIUDADES 

INDUSTRIALES PARA UNA 

MAYOR COMPETITIVIDAD 

EMPRESARIAL 

 

 
COMPONENTE 

 

PORCENTAJE DE INDICADORES CON 

CUMPLIMIENTO ADECUADO CON 

RESPECTO DEL TOTAL DE INDICADORES 

ESTABLECIDOS EN LOS PROYECTOS 

 

 
EFICIENCIA 

 

 
ANUAL 

 

 
PORCENTAJE 

 

 
100.00 

 

 
30 

 
FIDEICOMISO DE LA CIUDAD 

INDUSTRIAL DE 

XICOHTENCATL 

 

 
196 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

TRES CIUDADES 

INDUSTRIALES PARA UNA 

MAYOR COMPETITIVIDAD 

EMPRESARIAL 

 

 
COMPONENTE 

 

 
CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO 

 

 
EFICACIA 

 

 
ANUAL 

 

 
PLAN 

 

 
1.00 

 

 
30 

 
FIDEICOMISO DE LA CIUDAD 

INDUSTRIAL DE 
XICOHTENCATL 

 

 
196 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

TRES CIUDADES 

INDUSTRIALES PARA UNA 
MAYOR COMPETITIVIDAD 

EMPRESARIAL 

 

 
ACTIVIDAD 

 
 

INFORMES DE MANTENIMIENTO 

PRESENTADOS 

 

 
EFICACIA 

 

 
TRIMESTRAL 

 

 
PORCENTAJE 

 

 
100.00 

 

 
30 

 
FIDEICOMISO DE LA CIUDAD 

INDUSTRIAL DE 

XICOHTENCATL 

 

 
196 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

TRES CIUDADES 

INDUSTRIALES PARA UNA 

MAYOR COMPETITIVIDAD 

EMPRESARIAL 

 

 
ACTIVIDAD 

 
PORCENTAJE DE VISITAS REALIZADAS 

A EMPRESAS INSTALADAS EN LAS 

CIUDADES INDUSTRIALES 

 

 
EFICACIA 

 

 
TRIMESTRAL 

 

 
PORCENTAJE 

 

 
100.00 

 

 
30 

 
FIDEICOMISO DE LA CIUDAD 

INDUSTRIAL DE 

XICOHTENCATL 

 

 
196 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

TRES CIUDADES 

INDUSTRIALES PARA UNA 

MAYOR COMPETITIVIDAD 

EMPRESARIAL 

 

 
ACTIVIDAD 

 

PORCENTAJE DE REUNIONES 

REALIZADAS DE PROMOCIÓN DE 

TERRENOS DISPONIBLES EN LAS 

CIUDADES INDUSTRIALES 

 

 
EFICIENCIA 

 

 
TRIMESTRAL 

 

 
PORCENTAJE 

 

 
100.00 

 

 
30 

 
FIDEICOMISO DE LA CIUDAD 

INDUSTRIAL DE 
XICOHTENCATL 

 

 
196 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

TRES CIUDADES 

INDUSTRIALES PARA UNA 
MAYOR COMPETITIVIDAD 

EMPRESARIAL 

 

 
ACTIVIDAD 

 
PORCENTAJE DE PERMANENCIA DEL 

PERSONAL CON RESPECTO AL 
COMIENZO DEL EJERCICIO 

 

 
EFICACIA 

 

 
TRIMESTRAL 

 

 
PORCENTAJE 

 

 
100.00 

 

 
30 

 
FIDEICOMISO DE LA CIUDAD 

INDUSTRIAL DE 

XICOHTENCATL 

 

 
196 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

TRES CIUDADES 

INDUSTRIALES PARA UNA 

MAYOR COMPETITIVIDAD 

EMPRESARIAL 

 

 
ACTIVIDAD 

 
 

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO 

 

 
ECONOMÍA 

 

 
TRIMESTRAL 

 

 
PORCENTAJE 

 

 
100.00 

 

 
30 

 
FIDEICOMISO DE LA CIUDAD 

INDUSTRIAL DE 

XICOHTENCATL 

 

 
196 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

TRES CIUDADES 

INDUSTRIALES PARA UNA 

MAYOR COMPETITIVIDAD 

EMPRESARIAL 

 

 
ACTIVIDAD 

 
 

PORCENTAJE DE PROMOCIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

 

 
EFICACIA 

 

 
SEMESTRAL 

 

 
PORCENTAJE 

 

 
100.00 

 

 
30 

 
FIDEICOMISO DE LA CIUDAD 

INDUSTRIAL DE 
XICOHTENCATL 

 

 
196 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

TRES CIUDADES 

INDUSTRIALES PARA UNA 
MAYOR COMPETITIVIDAD 

EMPRESARIAL 

 

 
ACTIVIDAD 

 

PORCENTAJE DE ACCIONES DE 

DIFUSIÓN DE NÚMERO DE EMERGENCIA 

EN LAS CIUDADES INDUSTRIALES (CIX I, 
CIX II Y CIX III) 

 

 
EFICACIA 

 

 
ANUAL 

 

 
PORCENTAJE 

 

 
100.00 

 

 
 

30 

 
 

FIDEICOMISO DE LA CIUDAD 

INDUSTRIAL DE 

XICOHTENCATL 

 

 
 

196 

 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

TRES CIUDADES 

INDUSTRIALES PARA UNA 

MAYOR COMPETITIVIDAD 

EMPRESARIAL 

 

 
 

ACTIVIDAD 

PORCENTAJE DE VINCULACIÓN DE LA 

POBLACIÓN TLAXCALTECA A LA 

OFERTA LABORAL EXISTENTE EN LAS 

EMPRESAS INSTALADAS EN LAS 

CIUDADES INDUSTRIALES (CIX I, CIX II 
Y CIX III) 

 

 
 

EFICACIA 

 

 
 

TRIMESTRAL 

 

 
 

PORCENTAJE 

 

 
 

100.00 

 
32 

FONDO MACRO PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE 

TLAXCALA 

 
6 

 

CRÉDITOS PARA UNIDADES 

PRODUCTIVAS 

 
FIN 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN CON 

INGRESO INFERIOR A LA LÍNEA DE 

POBREZA POR INGRESOS 

 
EFICACIA 

 
ANUAL 

 
PORCENTAJE 

 
62.90 

 
32 

FONDO MACRO PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE 

TLAXCALA 

 
6 

 

CRÉDITOS PARA UNIDADES 

PRODUCTIVAS 

 
PROPÓSITO 

VARIACIÓN PORCENTUAL DE LAS 

UNIDADES PRODUCTIVAS CON ACCESO 

AL CRÉDITO 

 
EFICACIA 

 
ANUAL 

 
PORCENTAJE 

 
4.47 

 
32 

FONDO MACRO PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE 

TLAXCALA 

 
6 

 

CRÉDITOS PARA UNIDADES 

PRODUCTIVAS 

 
COMPONENTE 

 

PORCENTAJE DE PROYECTOS 

PRODUCTIVOS FINANCIADOS MUJERES 

 
EFICACIA 

 
ANUAL 

 
PORCENTAJE 

 
100.00 

 
32 

FONDO MACRO PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE 

TLAXCALA 

 
6 

 

CRÉDITOS PARA UNIDADES 

PRODUCTIVAS 

 
COMPONENTE 

 

PORCENTAJE DE PROYECTOS 

PRODUCTIVOS FINANCIADOS HOMBRES 

 
EFICACIA 

 
ANUAL 

 
PORCENTAJE 

 
100.00 

 
32 

FONDO MACRO PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE 

TLAXCALA 

 
6 

 

CRÉDITOS PARA UNIDADES 

PRODUCTIVAS 

 
COMPONENTE 

 

PORCENTAJE DE SERVICIOS DE 

ORIENTACIÓN FOMTLAX 

 
EFICACIA 

 
ANUAL 

 
PORCENTAJE 

 
100.00 
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ACTIVIDAD 

 

INTEGRE PROYECTOS DE 

EQUIPAMIENTO E 

INFRAESTRUCTURA DE 

IMPACTO 

METROPOLITANO (AC- 

116) 

 

 
 

PORCENTAJE DE 

DICTAMENES EMITIDOS 

 
 

DE GESTIÓN / 

EFICACIA / 

OTRO 

PERIODO 

TLAXCALA 

APIZACO/TOTAL DE 

DICTAMENES 

PROGRAMADOS AL 

PROGRAMA 

METROPOLITANO 

TLAXCALA APIZACO)*100 

 
 

ARCHIVO DE PROYECTO 

https://sotyv.tlaxcala.gob.mx/i 

mages/stories/2024/planeación 

/ 

MUNICIPALES Y 

ESTATALES ACUDEN A 

LOS TALLERES DE 

PARTICIPACIÓN A 

EXPONEN PROPUESTAS Y 

PROYECTOS DE IMPACTO 

METROPOLITANO 

2.1 COADYUVAR EN LA 

ACTUALIZACIÓN Y 

VIGENCIA DE LAS 

AUTORIDADES EJIDALES 

PARA GARANTIZAR LA 

LEGITIMIDAD DE LOS 

ACTOS JURÍDICOS 

SOLICITADOS EN 

TÉRMINOS REGISTRALES 

(AC-34) 

 

 

 
 

PORCENTAJE DE 

AUTORIDADES EJIDALES 

VIGENTES 

 

 

 
 

DE GESTIÓN / 

EFICACIA / 

TRIMESTRAL 

(NÚMERO DE 

AUTORIDADES EJIDALES 

VIGENTES /TOTAL DE 

AUTORIDADES EJIDALES) 

*100 

 

 

 
 

CENSOS Y BASE DE 

DATOS ABIERTOS 

https://phina.ran.gob.mx/index 

.php 

 
 

LAS ACTAS DE 

ASAMBLEA DE 

DESIGNACIÓN DE 

AUTORIDADES EJIDALES 

CUMPLEN CON LOS 

REQUISITOS LEGALES 

PARA SU INSCRIPCIÓN 

2.2 COADYUVAR EN LA 

DEPURACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE LOS 

PADRONES DE SUJETOS 

AGRARIOS PARA 

INSCRIPCIÓN DE 

CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS (AC-34) 

 

 
PORCENTAJE DE 

PADRONES DE SUJETOS 

AGRARIOS DEPURADOS Y 

ACTUALIZADOS 

 

 
 

DE GESTIÓN / 

EFICACIA / 

TRIMESTRAL 

(NÚMERO DE PADRONES 

DE SUJETOS AGRARIOS 

DEPURADOS Y 

ACTUALIZADOS/TOTAL 

DE PADRONES DE 

SUJETOS AGRARIOS 

 

)*100 

 

 
 

CENSOS Y BASE DE 

DATOS ABIERTOS 

https://phina.ran.gob.mx/index 

.php 

LOS SUJETOS AGRARIOS 

REUNEN LOS REQUISITOS 

Y CONDICIONES PARA 

ACREDITARSE ANTE LA 

ASAMBLEA COMO 

SUCESOR, EJIDATARIO, 

COMUNERO Y/O 

AVECINDADO 

 

3.1 PUBLICAR EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO 

EL PROGRAMA ESTATAL 

DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y 

DESARROLLO URBANO 

(AC-133) 

 

 
PORCENTAJE DE 

INSTRUMENTOS 

ESTATALES DE 

PLANEACIÓN 

PUBLICADOS 

 

 
 

DE GESTIÓN / 

EFICACIA / 

OTRO 

PERIODO 

(NÚMERO DE 

INSTRUMENTOS 

ESTATALES DE 

PLANEACIÓN 

PUBLICADOS/TOTAL DE 

INSTRUMENTOS DE 

PLANEACIÓN ESTATAL 

ELABORADOS)*100 

 

 
 

ARCHIVO DE PROYECTO 

https://sotyv.tlaxcala.gob.mx/i 

mages/stories/2024/planeación 

/ 

LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE 

PLANEACIÓN E 

INVERSIÓN REMITE EL 

PROGRAMA ESTATAL DE 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y 

DESARROLLO URBANO 

PARA SU PUBLICACIÓN 

3.2 REGISTRAR E 

INSCRIBIR EN EL 

REGISTRO PÚBLICO DE 

LA PROPIEDAD DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO 

DE TLAXCALA EL 

PROGRAMA ESTATAL DE 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y 

DESARROLLO URBANO 

(AC-133) 

 

 
 

PORCENTAJE DE 

INSTRUMENTOS 

ESTATALES DE 

PLANEACIÓN 

REGISTRADOS E 

INSCRITOS 

 

 

 
 

DE GESTIÓN / 

EFICACIA / 

OTRO 

PERIODO 

(NÚMERO DE 

INSTRUMENTOS 

ESTATALES DE 

PLANEACIÓN 

REGISTRADOS E 

INSCRITOS/TOTAL DE 

INSTRUMENTOS DE 

PLANEACIÓN ESTATAL 

PUBLICADOS 

)*100 

 

 

 
 

ARCHIVO DE PROYECTO 

https://sotyv.tlaxcala.gob.mx/i 

mages/stories/2024/planeación 

/ 

 
 

LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO REALIZA EL 

REGISTRO E INSCRIPCIÓN 

DEL PROGRAMA 

ESTATAL DE 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y 

DESARROLLO URBANO 

4.1 PUBLICAR EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO 

LOS PROGRAMAS 

MUNICIPALES DE 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y 

DESARROLLO URBANO 

(AC-113) 

 

 
PORCENTAJE DE 

INSTRUMENTOS 

MUNICIPALES DE 

PLANEACIÓN 

PUBLICADOS 

 

 
 

DE GESTIÓN / 

EFICACIA / 

OTRO 

PERIODO 

(NÚMERO DE 

INSTRUMENTOS 

MUNICIPALES DE 

PLANEACIÓN 

PUBLICADOS/TOTAL DE 

INSTRUMENTOS DE 

PLANEACIÓN MUNICIPAL 

ELABORADOS)*100 

 

 
 

ARCHIVO DE PROYECTO 

https://sotyv.tlaxcala.gob.mx/i 

mages/stories/2024/planeación 

/ 

 

EL EQUIPO TÉCNICO 

CONCLUYE 

SATISFACTORIAMENTE 

LOS TRABAJOS DE 

ACTUALIZACIÓN/ELABO 

RACIÓN DE LOS 

INSTRUMENTOS DE 

PLANEACIÓN MUNICIPAL 

4.2 REGISTRAR E 

INSCRIBIR EN EL 

REGISTRO PÚBLICO DE 

LA PROPIEDAD DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO 

DE TLAXCALA LOS 

PROGRAMAS 

MUNICIPALES DE 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y 

DESARROLLO URBANO 

(AC-113) 

 

 

 
PORCENTAJE DE 

INSTRUMENTOS 

MUNICIPALES DE 

PLANEACIÓN 

REGISTRADOS E 

INSCRITOS 

 

 

 

 
DE GESTIÓN / 

EFICACIA / 

OTRO 

PERIODO 

(NÚMERO DE 

INSTRUMENTOS 

MUNICIPALES DE 

PLANEACIÓN 

REGISTRADOS E 

INSCRITOS/TOTAL DE 

INSTRUMENTOS DE 

PLANEACIÓN MUNICIPAL 

PUBLICADOS)*100 

 

 

 

 
ARCHIVO DE PROYECTO 

https://sotyv.tlaxcala.gob.mx/i 

mages/stories/2024/planeación 

/ 

 

 

 
LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO REALIZA EL 

REGISTRO E INSCRIPCIÓN 

DE LOS INTRUMENTOS 

DE PLANEACIÓN 

MUNICIPAL 

 

DEPENDENCIA 30. FIDEICOMISO DE LA CIUDAD INDUSTRIAL DE XICOHTENCATL 

 
PROYECTO 196 - 5G. FORTALECIMIENTO DE LAS TRES CIUDADES INDUSTRIALES PARA UNA MAYOR COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL 

 

 
 

NIVEL 

 
 

OBJETIVO 

 
 

INDICADOR 

 

TIPO / 

DIMENSIÓN/ 

FRECUENCIA 

 
 

MÉTODO DE CÁLCULO 

 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

 
 

SUPUESTOS 

 

 

 

 
FIN 

CONTRIBUIR AL 

CRECIMIENTO 

ECONÓMICO Y LA 

INVERSIÓN EN EL 

ESTADO MEDIANTE LA 

INSTALACIÓN DE 

NUEVAS EMPRESAS EN 

LAS CIUDADES 

INDUSTRIALES 

 

 

 
ÍNDICE DE CRECIMIENTO 

INDUSTRIAL EN EL 

ESTADO DE TLAXCALA 

 

 

 
ESTRATÉGICO 

/ EFICACIA / 

ANUAL 

ÍNDICE DE CRECIMIENTO 

EN LAS CIUDADES 

INDUSTRIALES DEL 

ESTADO DE TLAXCALA 

 
 

ÍNDICE DE CRECIMIENTO 

INDUSTRIAL EN EL 

ESTADO DE TLAXCALA 

http://www.economia.gob.mx/ 

datamexico/es/profile/geo/tlax 

cala-tl#industrial-parks 

 

QUE EL ESTADO DE 

TLAXCALA ELEVE SU 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

A TRAVÉS DE LA 

GENERACIÓN DE 

EMPLEOS PARA LA 

CIUDADANÍA 

TLAXCALTECA 

 

 

PROPÓSITO 

IMPULSAR EL 

CRECIMIENTO DE LAS 

CIUDADES 

INDUSTRIALES PARA 

 

PORCENTAJE DE LOTES 

VENDIDOS EN RAZÓN DE 

LOTES DISPONIBLES 

 

ESTRATÉGICO 

/ EFICACIA / 

ANUAL 

(LOTES VENDIDOS/LOTES 

DISPONIBLES)*100 

CONCENTRADO INFOCIX 

http://www.fidecix.com/transp 

arencia/concentrado_infocix 

 

QUE LAS CIUDADES 

INDUSTRIALES CIX I CIX 

II CIX III CREZCAN 

 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

http://www.economia.gob.mx/
http://www.fidecix.com/transp
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PROPÓSITO 

UNA MAYOR 

COMPETITIVIDAD 

EMPRESARIAL EN EL 

ESTADO DE TLAXCALA 

 

PORCENTAJE DE LOTES 

VENDIDOS EN RAZÓN DE 

LOTES DISPONIBLES 

 

ESTRATÉGICO 

/ EFICACIA / 

ANUAL 

(LOTES VENDIDOS/LOTES 

DISPONIBLES)*100 

CONCENTRADO INFOCIX 

http://www.fidecix.com/transp 

arencia/concentrado_infocix 

 

QUE LAS CIUDADES 

INDUSTRIALES CIX I CIX 

II CIX III CREZCAN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

COMPONENTE 

1. ATENCIÓN INTEGRAL 

BRINDADA DE MANERA 

DIRECTA A 

INVERSIONISTAS PARA 

AYUDARLES A 

INSTALARSE EN LAS 

CIUDADES 

INDUSTRIALES 

 

 

 
CONTRATOS DE COMPRA 

VENTA CONCLUÍDOS 

 

 
 

DE GESTIÓN / 

EFICACIA / 

ANUAL 

TRANSACCIONES 

REALIZADAS 

 

 
CONCENTRADO INFOCIX 

hhtp://www.fidecix.com.mx/tr 

ansparenciacix/concentrado_i 

nfocix 

 
 

QUE EL ESTADO DE 

TLAXCALA CUENTE CON 

FUENTES DE EMPLEO 

FORMAL PARA LA 

POBLACIÓN 

2. FORTALECIDA 

INFRAESTRUCTURA DE 

LAS TRES CIUDADES 

INDUSTRIALES, 

MEDIANTE EL 

LEVANTAMIENTO DE 

NECESIDADES DE 

MANTENIMIENTO CON 

LA FINALIDAD DE 

ESTRUCTURAR UN PLAN 

 

 

 
 

PRESENTACIÓN DE PLAN 

ANUAL DE 

MANTENIMIENTO 

 

 

 
 

DE GESTIÓN / 

EFICACIA / 

ANUAL 

CUMPLIMIENTO DE PLAN 

ANUAL DE 

MANTENIMIENTO 

 

 
 

PLAN ANUAL DE 

MANTENIMIENTO 

http://www.fidecix.com.mx/tr 

ansparenciacix/mantenimiento 

 
QUE LAS CIUDADES 

INDUSTRIALES CIX I CIX 

II CIX III CUENTEN CON 

LAS CONDICIONES 

ÓPTIMAS DE 

INFRAESTRUCTURA 

PARA MAYOR 

COMPETITIVIDAD 

 

 

 

 
3. PRESUPUESTO 

BASADO EN 

RESULTADOS EVALUADO 

 
 

PORCENTAJE DE 

INDICADORES CON 

CUMPLIMIENTO 

ADECUADO CON 

RESPECTO DEL TOTAL DE 

INDICADORES 

ESTABLECIDOS EN LOS 

PROYECTOS 

 

 

 

 
DE GESTIÓN / 

EFICIENCIA / 

ANUAL 

(NÚMERO DE 

INDICADORES 

ESTRATÉGICOS Y DE 

GESTIÓN EN 

VERDE/NÚMERO TOTAL 

DE INDICADORES 

ESTRATÉGICOS Y DE 

GESTIÓN PROGRAMADAS 

EN EL EJERCICIO)*100 

 

 

 
CUENTA PÚBLICA 

ARMONIZADA 

http://www.fidecix.com.mx/cu 

enta_publica_armonizada_202 

4/ 

LAS ÁREAS EJECUTORAS 

LLEVAN A CABO EL 

CONTROL DE LAS 

ACCIONES REALIZADAS 

A TRAVÉS DE LOS 

PROYECTOS Y 

PROGRAMAS 

ESTABLECIDOS PARA 

CUMPLIR CON LOS 

OBJETIVOS DE 

PLANEACIÓN 

4. PROMOVIDA 

RECOMPOSICIÓN DEL 

TEJIDO SOCIAL 

MEDIANTE LA 

VINCULACIÓN LABORAL, 

PROMOCIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS, 

IGUALDAD DE GÉNERO Y 

CULTURA DE DENUNCIA 

EN LAS TRES CIUDADES 

INDUSTRIALES 

 

 

 

 
 

CUMPLIMIENTO DEL 

PLAN DE TRABAJO 

 

 

 

 
DE GESTIÓN / 

EFICACIA / 

ANUAL 

CUMPLIMIENTO DE PLAN 

DE TRABAJO 

 

 

 
PROMOCIÓN INDUSTRIAL 

PLAN DE TRABAJO 

http://fidecix.com.mx/transpar 

enciacix/derechos_humanos 

 

 

 
QUE EL SECTOR 

INDUSTRIAL 

COADYUVEN A LA 

RECOMPOSICIÓN DEL 

TEJIDO SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ACTIVIDAD 

1.1 PROMOCIÓN DE LA 

OFERTA DE USO DE 

SUELO INDUSTRIAL A 

TRAVÉS DE LA VENTA O 

RENTA DE TERRENOS O 

NAVES INDUSTRIALES 

PORCENTAJE DE 

REUNIONES REALIZADAS 

DE PROMOCIÓN DE 

TERRENOS DISPONIBLES 

EN LAS CIUDADES 

INDUSTRIALES 

 
 

DE GESTIÓN / 

EFICIENCIA / 

TRIMESTRAL 

(PROMOCIONES 

INDUSTRIALES 

REALIZADAS/PROMOCIO 

NES INDUSTRIALES 

PROGRAMADAS)*100 

 

CONCENTRADO DE 

PROMOCIÓN 

http://www.fidecix.com.mx/tr 

ansparenciacix/concentrado_p 

romocion 

QUE LOS POSIBLES 

INVERSIONISTAS 

MUESTREN INTERÉS EN 

INSTALARSE DENTRO DE 

LAS CIUDADES 

INDUSTRIALES 

 

 
 

1.2 ATENCIÓN Y 

ASESORÍA A LAS 

EMPRESAS INSTALADAS 

EN CIX I, CIX II, CIX III 

 

 
PORCENTAJE DE VISITAS 

REALIZADAS A 

EMPRESAS INSTALADAS 

EN LAS CIUDADES 

INDUSTRIALES 

 

 

 
DE GESTIÓN / 

EFICACIA / 

TRIMESTRAL 

(VISITAS REALIZADAS A 

EMPRESAS INSTALADAS 

EN LAS CIUDADES 

INDUSTRIALES/VISITAS 

PROGRAMADAS)*100 

 

 
CONCENTRADO DE 

PROMOCIÓN 

http://www.fidecix.com.mx/tr 

ansparenciacix/concentrado_p 

romocion 

QUE LAS EMPRESAS 

INSTALADAS EN LAS 

CIUDADES 

INDUSTRIALES CUENTEN 

CON ACOMPAÑAMIENTO 

EN SOLICITUDES Y 

TRÁMITES PARA 

FORTALECER SUS 

INVERSIONES 

 

 
2.1 CUMPLIMIENTO DEL 

PLAN ANUAL DE 

MANTENIMIENTO 

 

 
INFORMES DE 

MANTENIMIENTO 

PRESENTADOS 

 

 
DE GESTIÓN / 

EFICACIA / 

TRIMESTRAL 

(INFORME DE AVANCE 

DE 

MANTENIMIENTO/INFOR 

MES PROGRAMADOS DE 

MANTENIMIENTO)*100 

 
INFORMES DE 

MANTENIMIENTO 

hhttp://www.fidecix.com.mx/t 

ransparenciacix/mantenimient 

o 

QUE LAS CIUDADES 

INDUSTRIALES TENGAN 

EL MANTENIMIENTO 

NECESARIO PARA 

CONTAR CON 

CONDICIONES 

COMPETITIVAS 

 

3.1 LOGRO EN LA 

ADMINISTRACIÓN DE 

LOS RECURSOS 

HUMANOS 

PORCENTAJE DE 

PERMANENCIA DEL 

PERSONAL CON 

RESPECTO AL COMIENZO 

DEL EJERCICIO 

 
DE GESTIÓN / 

EFICACIA / 

TRIMESTRAL 

(NÚMERO DE PLAZAS 

OCUPADAS/TOTAL DE 

PLAZAS AUTORIZADAS 

POR COMITÉ 

TÉCNICO)*100 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

http://www.fidecix.com.mx/tr 

ansparenciacix/01_est_org_20 

24.pdf 

 

SE GARANTIZA EL 

CUMPLIMIENTO DEL 

ARTÍCULO 10 FRACCION 

A) DE LA LDFEFM 

 

 
3.2 EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO 

 
 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO 

 
 

DE GESTIÓN / 

ECONOMÍA / 

TRIMESTRAL 

(PRESUPUESTO EJERCIDO 

EN EL 

TRIMESTRE/PRESUPUEST 

O ASIGNADO EN EL 

EJERCICIO)*100 

 

CUENTA PÚBLICA 

ARMONIZADA 

http://www.fidecix.com.mx/tr 

ansparenciacix/cuenta_publica 

_armonizada_2024 

SE TIENE UNA 

ESTIMACIÓN REALISTA 

DE GASTOS Y COSTOS 

ASOCIADOS CON LAS 

ACTIVIDADES Y 

PROYECTOS PLANEADOS 

4.1 PREVENCIÓN DE LA 

VIOLACIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

QUE GARANTICE LA NO 

DISCRIMINACIÓN ENTRE 

LA POBLACIÓN E 

IGUALDAD DE GÉNERO 

EN LAS CIUDADES 

INDUSTRIALES 

 

 

 
PORCENTAJE DE 

PROMOCIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

 

 

 
DE GESTIÓN / 

EFICACIA / 

SEMESTRAL 

(PUBLICACIONES 

REALIZADAS EN 

DERECHOS 

HUMANOS/PUBLICACION 

ES PROGRAMADAS EN 

DERECHOS 

HUMANOS)*100 

 

 
PROMOCIÓN INDUSTRIAL 

CONCENTRADO DE 

PROMOCIÓN 

http://www.fideicix.com.mx/tr 

ansparencia/transversales 

QUE LOS TRABAJADORES 

DE LAS CIUDADES 

INDUSTRIALES, 

CONOZCAN LAS 

INSTANCIAS PARA LA 

PREVENCIÓN Y 

DENUNCIA DE 

VIOLACIONES DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

4.2 ACERCAMIENTO A LA 

POBLACIÓN 

TLAXCALTECA EN 

BUSCA DE EMPLEO A LAS 

PORCENTAJE DE 

VINCULACIÓN DE LA 

POBLACIÓN 

TLAXCALTECA A LA 

 

DE GESTIÓN / 

EFICACIA / 

TRIMESTRAL 

(VINCULACIONES 

REALIZADAS/VINCULACI 

ONES 

PROGRAMADAS)*100 

REPORTE DE INFOCIX 

http://www.fidecix.com/transp 

arenciacix/concentrado_infoci 

x 

QUE LA POBLACIÓN 

TLAXCALTECA 

MULTIPLIQUE SUS 

OPORTUNIDADES 

http://www.fidecix.com/transp
http://www.fidecix.com.mx/tr
http://www.fidecix.com.mx/tr
http://www.fidecix.com.mx/cu
http://fidecix.com.mx/transpar
http://www.fidecix.com.mx/tr
http://www.fidecix.com.mx/tr
http://www.fidecix.com.mx/t
http://www.fidecix.com.mx/tr
http://www.fidecix.com.mx/tr
http://www.fideicix.com.mx/tr
http://www.fidecix.com/transp
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ACTIVIDAD 

VACANTES REPORTADAS 

POR LAS EMPRESAS 

INSTALADAS EN LAS 

CIUDADES 

INDUSTRIALES (CIX I, CIX 

II Y CIX III) 

OFERTA LABORAL 

EXISTENTE EN LAS 

EMPRESAS INSTALADAS 

EN LAS CIUDADES 

INDUSTRIALES (CIX I, CIX 

II Y CIX III) 

 
 

DE GESTIÓN / 

EFICACIA / 

TRIMESTRAL 

(VINCULACIONES 

REALIZADAS/VINCULACI 

ONES 

PROGRAMADAS)*100 

 
REPORTE DE INFOCIX 

http://www.fidecix.com/transp 

arenciacix/concentrado_infoci 

x 

 

LABORALES EN LAS 

EMPRESAS INSTALADAS 

EN LAS CIUDADES 

INDUSTRIALES (CIX I, CIX 

II Y CIX III) 

4.3 DIFUNDIDO NÚMERO 

DE EMERGENCIA EN LAS 

CIUDADES 

INDUSTRIALES 

ADMINISTRADAS POR EL 

FIDEICOMISO (CIX I, CIX 

II Y CIX III) 

PORCENTAJE DE 

ACCIONES DE DIFUSIÓN 

DE NÚMERO DE 

EMERGENCIA EN LAS 

CIUDADES 

INDUSTRIALES (CIX I, CIX 

II Y CIX III) 

 

 
DE GESTIÓN / 

EFICACIA / 

ANUAL 

(DIFUSIONES 

REALIZADAS/DIFUSIONE 

S PROGRAMADAS)*100 

 
PÁGINA WEB DEL 

FIDEICOMISO DE LA 

CIUDAD INDUSTRIAL DE 

XICOTÉNCATL 

http://www.fidecix.com 

QUE LAS PERSONAS QUE 

INGRESAN A LAS 

CIUDADES 

INDUSTRIALES 

CONOZCAN LOS 

NÚMEROS DE 

EMERGENCIA 

 

DEPENDENCIA 66. UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE TLAXCALA REGIÓN PONIENTE 

 
PROYECTO 197 - 5H. CONTROL ADMINISTRATIVO UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE TLAXCALA REGIÓN PONIENTE 

 

 
 

NIVEL 

 
 

OBJETIVO 

 
 

INDICADOR 

 

TIPO / 

DIMENSIÓN/ 

FRECUENCIA 

 
 

MÉTODO DE CÁLCULO 

 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

 
 

SUPUESTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

FIN 

CONTRIBUIR EN LA 

MEJORA DE LOS 

PROGRAMAS 

PRESUPUESTARIOS 

MEDIANTE LA 

CORRECTA APLICACIÓN 

DE LOS RECURSOS 

PÚBLICOS ASIGNADOS 

PARA LA TOMA DE 

DECISIONES, ELEVAR LA 

EFICIENCIA, EFICACIA Y 

CALIDAD DEL GASTO 

PÚBLICO, ASÍ COMO 

PROMOVER UNA 

ADECUADA RENDICIÓN 

DE CUENTAS EN EL 

GOBIERNO DEL ESTADO 

DE TLAXCALA 

 

 

 

 

 

 

 
PORCENTAJE DEL 

AVANCE EN LA 

IMPLANTACIÓN Y 

OPERACIÓN DEL PBR-SED 

 

 

 

 

 

 

 
 

ESTRATÉGICO 

/ EFICACIA / 

ANUAL 

RESULTADO DEL 

DIAGNÓSTICO PBR- 

SED_MA 

 

 

 

 

 

 
 

PÀGINA DE 

TRANPARENCIA 

https://www.transparenciapres 

upuestaria.gob.mx/entidades- 

federativas 

 

 

 

 

 

 
LAS FASES DEL CICLO 

PRESUPUESTARIO SE 

ENCUENTRAN 

DEBIDAMENTE 

NORMADAS Y 

APLICADAS 

 

 

 

 
PROPÓSITO 

 
LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE 

TLAXCALA REGIÓN 

PONIENTE MEJORA LA 

CALIDAD DEL GASTO 

PÚBLICO Y LA 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
 

PORCENTAJE DEL GASTO 

EJECUTADO CON 

RELACIÓN AL 

PRESUPUESTO 

AUTORIZADO Y SUS 

MODIFICACIONES 

 

 

 
ESTRATÉGICO 

/ ECONOMÍA / 

ANUAL 

(PRESUPUESTO TOTAL 

EJERCIDO_MA/TOTAL DE 

PRESUPUESTO 

AUTORIZADO (+O-) 

MODIFICACIONES AL 

PRESUPUESTO_MA)*100 

 

 
INFORMACIÓN 

CONTABLE, CARPETA 

UBICADA EN 

SECRETARÌA 

ADMINISTRATIVA 

LOS IMPLICADOS EN LA 

ETAPA DE EJERCICIO Y 

CONTROL DEL GASTO 

LLEVAN A CABO EN 

TIEMPO Y FORMA LOS 

PROCESOS 

INVOLUCRADOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS 

OBJETIVOS 

 

 

 

 

 
COMPONENTE 

 

 

 

 
1. PRESUPUESTO 

BASADO EN 

RESULTADOS EVALUADO 

 
 

PORCENTAJE DE 

INDICADORES CON 

CUMPLIMIENTO 

ADECUADO CON 

RESPECTO DEL TOTAL DE 

INDICADORES 

ESTABLECIDOS EN LOS 

PROYECTOS 

 

 

 

 
DE GESTIÓN / 

EFICACIA / 

ANUAL 

(NÚMERO DE 

INDICADORES 

ESTRATÉGICOS Y DE 

GESTIÓN CON 

CUMPLIMIENTO EN 

VERDE_MA/NÚMERO 

TOTAL DE INDICADORES 

ESTRATÉGICOS Y DE 

GESTIÓN PROGRAMADOS 

EN EL 

EJERCICIO_MA)*100 

 
 

REPORTE DE 

INDICADORES 

PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL, CARPETA A 

RESGUARDO DE LA 

SUBDIRECCIÒN DE 

PLANEACIÒN Y 

EVALUACIÒN 

LAS ÁREAS EJECUTORAS 

LLEVAN A CABO EL 

CONTROL DE LAS 

ACCIONES REALIZADAS 

A TRAVÉS DE LOS 

PROYECTOS Y 

PROGRAMAS 

ESTABLECIDOS PARA 

CUMPLIR CON LOS 

OBJETIVOS DE LA 

PLANEACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDAD 

 

 
 

1.1 LOGRO EN LA 

ADMINISTRACIÓN DE 

LOS RECURSOS 

HUMANOS 

 
 

PORCENTAJE DE 

PERMANENCIA DE 

PERSONAL CON 

RESPECTO AL DEL 

COMIENZO DEL 

EJERCICIO 

 

 

 
DE GESTIÓN / 

EFICACIA / 

MENSUAL 

(NÚMERO DE PLAZAS 

OCUPADAS EN EL 

MES_MA/TOTAL DE 

PLAZAS AUTORIZADAS 

EN EL DECRETO_MA)*100 

 

 
PLANTILLA 

AUTORIZADA, CARPETA 

A RESGUARDO DE LA 

SECRETARÌA 

ADMINISTRATIVA 

LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DEL 

GOBIERNO GARANTIZAN 

EL CUMPLIMIENTO AL 

ART. 10 FRACCIÓN A) DE 

LA LDFEFM NO 

INCREMENTAR MÁS DE 

UN 3 POR CIENTO LOS 

SERVICIOS PERSONALES 

 

 
 

1.2 EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO 

 

 
PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN DEL 

PRESUPUESTO 

 

 
DE GESTIÓN / 

ECONOMÍA / 

MENSUAL 

(PRESUPUESTO EJERCIDO 

EN EL 

MES_MA/PRESUPUESTO 

ASIGNADO EN EL 

EJERCICIO_MA)*100 

 
INFORMACIÓN 

CONTABLE, EN CARPETA 

A RESGUARDO DE LA 

SECRETARÌA 

ADMINISTRATIVA 

SE TIENE UNA 

ESTIMACIÓN REALISTA 

DE LOS GASTOS Y 

COSTOS ASOCIADOS CON 

LAS ACTIVIDADES Y 

PROYECTOS 

PLANIFICADOS 

 

 
1.3 GESTIÓN DE 

RECURSOS MATERIALES 

 

PORCENTAJE DE 

REQUISICIONES 

AUTORIZADAS O 

APROBADAS PARA SU 

EJECUCIÓN 

 
 

DE GESTIÓN / 

EFICACIA / 

MENSUAL 

(REQUISICIONES 

AUTORIZADAS POR 

RECURSOS 

MATERIALES/TOTAL DE 

REQUISICIONES 

SOLICITADAS_MA)*100 

 
REQUISIONES, CARPETA 

EN RESGUARDO DEL 

DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS MATERIALES 

LA POBLACIÓN EN 

GENERAL Y/O LAS 

DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DEMANDAN 

DE BIENES Y SERVICIOS 

EN TIEMPO Y FORMA 

 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

http://www.fidecix.com/transp
http://www.fidecix.com/

